
REP(}BLiCA DE CHILE
M:NISTERXO DEL }4EDXO A}4B=BÑTE

DECLARA ADMISIBLE SOLICITtJD DB
RECONOCIMIENTO DE H\J}4EDAL IIRBANO CANAL
$!ADDINGTOÑ aN CERRO l.A HUXNCA
PRESENTADA POR IA }8tJNICIPALXDAD DE
Ll}8ACHE

RESOLUCIÓN EXENTO N'

vmp-;'.:s', 1 2 AG0 2021:
1. '!
'$...

VISTOS: Lo dispuesto en. el articulo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bajes Generales del Medí.o
Ambiente; en la l.ey N' 21.202 que Modifica Diversos Cuerpos Legales
con el Ob:jetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Diversos
Cuerpos Legales con el Ob.jetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcaldicio N'282 que contiene la solicitud de la l
Municipalidad de Limache, ingresado el 22.C)7.21 a la ofici.na de
part:es de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente,
Región de Valparaíso, para el reconocimiento del humedad Urbarlo Canal
paddington en Cerro La Huinca en el marco de la Ley N' 21.202; en lo
dispuesta en la Resolución N' 7, de 2019, de la Contraloría General
de la República, que fi:ja normas sabre exención del trámite de toma
de razón; y

' !

CONSIDERAN;DO

Que el artículo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los municipios de solicitar al
Ministerio del Medí.o ;\nüiente el }.econocimiento de !a cali.dad de
humedal urbarlo, de aquellos humedales que encuentren total o
parcialmente dentro del límite urbano.

l

; ;

2. Que, de conformó.dad al articulo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Municipali-dad de Li.bache
presentó una so]icitud de recorlocimiento de humedad urbano respecto
del humedal Canal paddington en Cerro La Hui.nca. a través de la
oficina de partes de esta Secretaría Regional Ministeri.al el día 22
de julio del 2C)21

3. Que, levi.dados !os antecedentes
presentados, se estima que la solia.tud de reconocími.eREo de humedad
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento .

4. Que, en virtud de lo dispuesto en
el articulo 9 del citado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adici.orales respecto del humedal Canal
paddington en Cerro La Huinca, dentro del plazo de 15 dias contados
desde la publicaci(Sn en el Diario Oficial del listado de solicitudes
admisibles de reconocimiento de humeda,L urbano, en la ofici.na de
partes de esta Secretaría Regional Ministerial o en el correo
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REStJELVO

DECLARASE ADMISIBLE [a soiicitud de reconocimiento de]. humeda]
Canal Waddi-ngton en Cerro La Huinca, presentado por la l
Municipali-dad de Limache
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REGIÓN DE VALPARAÍSO

MaD:O ADdBl;ENTE
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Dj.stnj.bución:
1].ustre ; Müníci.pál i.dad de Limache
Archi.vo Di.vi.sión Jurídi.ca.
Archi.vo Didi.sión dé Recursos Naturales y Biodiversi.dad.
Archivo Secretaría Regional Ministerial de la Región Valparaíso
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